	AVISO DE INSPECCIÓN FEDERAL



ATENCIÓN: Los agentes federales realizarán próximamente una inspección para verificar la identidad de los empleados y su elegibilidad para el empleo. Por favor, consulte los detalles a continuación:

Nombre de la agencia que realiza la inspección (enumere todas las agencias aquí): 
☐ El Servicio  de Inmigración y Control de Aduanas, ICE, de los Estados Unidos (ICE es una división del  Departamento de Seguridad Nacional de los Estados Unidos)
☐ Otro(s): Haga clic o toque aquí para ingresar el texto. 

Fecha de la inspección federal/presentación de documentos: ___________________________

Ubicación:
☐	Ubicación de la inspección en el sitio: Haga clic o toque aquí para ingresar el texto. 
☐	Presentación de documentos fuera del sitio

Asunto de la inspección (en la medida de lo que se conozca):

	Febrero de 2025
	Formato alternativo disponible a solicitud


	
☐	Formularios I-9
☐	Documentos copiados, si los hubiera, como parte del proceso de verificación de elegibilidad para el empleo  
(Algunos ejemplos podrían ser copias de pasaportes, licencias de conducir, tarjetas de seguro social o tarjetas de residente permanente)
☐	Cualquier lista de empleados

 
	

☐	Otra información o documento que enumeren o identifiquen a los empleados o su información personal (complete a continuación):  Haga clic o toque aquí para ingresar el texto.
	

RECURSOS PARA EMPLEADOS: Para obtener información relacionada con los derechos de los trabajadores inmigrantes y refugiados, los empleados pueden comunicarse con Equity Corps of Oregon (ECO) al 1-888-274-7292 o con el centro de servicios de Pineros y Campesinos Unidos del Noroeste (PCUN) al 503-902-0367.

Fecha en que nombre del empleador recibió el aviso de inspección:  __________________

La ley de Oregon requiere que los empleadores proporcionen una notificación y una copia del aviso de inspección de la agencia federal en un lugar visible y accesible, en el idioma preferido de los empleados, dentro de un plazo de tres días hábiles. El empleador también deberá realizar intentos razonables para distribuir estos documentos de manera individual a los empleados. Sección 652.752 de los Estatutos Revisados de Oregon (Oregon Revised Statutes, ORS, por sus siglas en inglés). 
